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o l e t i n 
DE L A 

PROVINCIA D E L E O N . 
Se pubütt ene ptríádico oñcial los Limes, Mtiírraliia y Vî nifi», S? ÜIKCTUÍÍ en IJI Kfiiíni:rioii cattidft (a '.fóimíniga .'Vi*»;* uCiuiiro ti al ftrocio de ItfU rs. por vrt ario, 60 (ior sei*-. 

y ;¡tí 4l uíoifírtre. Ca'ta ejemjtlar dos reai«i. Es ds cnenia del «ffiinr a! p̂ fo ii{>[ ttiuliVc y 'iî lrilmciun ¿ fknaiúliü. Le* anuueíos á Ct) eémimos cada liiiba püra 
ios SUS'.TtUire» y a r(;al (Mía ló¿ iiu» no lo í t a u . , 

ASTICULO DE O i l C I O . 

Bel Gobierno .'do 1» P r o v i n c i a . ,; 
i ' • •] 

. Kt'M. 3Sü.. . 

' A Y U N T A M I E N T O S » ' 

rifprtíiíns veces íie-rodainmio los AyttítlíiHiii'/ilos de rsfa provijiria. unu 
ccfiiu lilfral ik' lii l¡>l!i (le elertures y ulegiblud pura lus irtirgüs iniinii-ipalfí. qüe. 
."ini6p»ni ¡ii ruiiovntiim-de U>s ¡icliwik's Ayuiitiiniiriiiiis, pivtiiiiiMul» f¡iiu ilirhu' 
lisiii üelic estiir iirregliiila al. ninili'io lumi. t." (jiie iK'i»!np¡!ña at rt'i;ííií!it.'(it'j pti!jí¡-
f.-nío püni líi ejet'tK'ion (hí l¡rlej'ilf Ai!i!ilní?!¡i.'nli>s vijienli». 

I'ci-i/s so» lus Alcaldes quu linu ouviuilocsliu (latuscon arrogln n I» prescrita, 
V) sen iil-citíiiu) modelo. I;s ucce^arioilHir lo utií-ir.o que al l ó i u i l n o \W '¿" - (fia ticsiiu 
el rocílio (le la . p r e sen t í ; rimilar, se t'ncuenti'cii eit este Gobicetto las rvlci-jcla-s copias 
h'ij» la responsabilidad lie los Alcaldes, y cspeciaiineido de. nss sei-ictarios a quiéites 
im se puede dispensar el etuxplimienlo de una operación tan sencilla, y que su apa
tía é indü'iTciii.ia puedo dar lupar ¡i tnn reiteradas disposieiones sid.re el piirlleiilai-. 

.Muchos Alcaldes lian remilido ñolas de los nombres de los electores si» oinsuna 
« ! i a expresión, inauifesíantío no tener el modelo de: que .queda he( lio mérito. 

Xu es l'acil comprender como puedun arrogliirso los Ayuntaniíenios qwt; se en-
cueótran en esto caso (aliándoles las leyes orgánicas, sidire cuyas bases1 estriba prin-
i ioalmenle. lodo el l é j í ime i i ¡¡diiiinistrnliio de ios pueblos, y todos los actos que 
están cometidos á los Ayimtainion'.os á los Alcaldes y á los Secrelavios de los inisnios, 
resoltaudo de aiuii la falta de cmiipllmlcnto alas disposiciones ugcutrs. la lieiosa 
¡nsIrun 'hHí de los expedientes las dil.'JCionos i' dJ.'ina».que aihier.o IrecuculetneMlü 
»>ío (¡o'oierno en lodos Itts ramos del sen icio público. 

lio oslu concepto. prcM'iigfl á lus AyuiitaioieMlos se piovum inmcdíalamente de 
la ley y re^lameído \igeMles de S de Kiíero y 1(1 de Sclieuibre de IMB, sobro or
ganización y atribuciones de los Ayiinlamicntos como igualtnetite de las eemas leyes 
e tiisliíiccioiics que deben tener prescidos y cousullar para el uieji,r y mas pronto 
despacbo de los asuntos a que están Haniadoa á conocer dichas corporaciones y 
.liiniionarlos. 

l'ara (]ue el SCIAÍCÍO de que- se Irata nclualmeule no sufra mas retraso; á 
fotdinoai'ion se insería copia del modelo TIÚIU. 1.' a Un do qt:e la «-tqda de la 
li^la que bao de remitir los Alcaldes ¡i este t jolMCirio se alemperr osiriclaioenle a-
rila, siendo responsables espeoialinente los Sci retarlos de Ayuntaiuieuto de su exac
ta o!j*ej\snc:a, como auteriormcnle quiula d icho , l.eoit -28 de .lulio do ISl iL—l^na-
i io Meiidei de Vi{;u. 

MODELO M'JIKIiO I . ' 

l ' a r a la"! l istas de los pueblos que no l leguen á 2.000 vecinos n i s u 
yoliUicitm esto d iso in inada. 

l ' l 'EBLO TiK 

TlKXE TANTOS VKCIXSS, TANTOS tl.lXl'OI'.IIS COMr.l'.llITKNlES, TANTOS El I.til ' . ' irS. 

L u l a de ekelores y eltijible» ¡mra les eiwgos iinmicipales. 

MAYORES imTBlBUYENTES. 

Eitcninrs rucim.ES. 

I Cuota qac pagan 
pt,r toiinibaL'ioijc.', 

HOMBRES, IgcnOTU» directas. 

N. » . 
iN. iN. 
N. N. 

2 ¡ 0 rs . 
200 
1SÜ 

Id. por reparlindcatos 
paia el lin-Mquic-ao or-

diaarin a.uuiciial ó 
ponaicial. 

•20 rs.. 
18 

TOTAL. 

2ti0 r s . 
218 
liiO 

VGGIMDAD. 

Tal pueblo. 
Idem. 
Mein. 

KLKCTOItKS NO ELEÜlliLES. 

' N. N. • 
• N.' -N: • 

- K. N.> 
..etc. ' etc.' 

3S 
Mi
au-

C A P A C I D A D E S . 

E L E C T O l l K S KO E I . E t l IB L E S . 

SO 

30 

1J 
14. 

N. v. 
N. N. 
N. N. 

Aeudé/iíieo do bi Historia, 
id. id. 

Abobado, 
id. 

Kri las-capai'idades se co'ocarán rettuidos todos los quesean electores por na 
mismo conce|>to, Un los pueblos quo Ib'̂ oou á ti.0(1.) \eeínos. so aumentará! tina 
quintil casilla para espresar las señas de ía liabilac/oii do bis eleclores. 

En ios disiritos municipales que se compoii^an de vicias poblaebmes. lambieo 
se aoiueiitará una quii.ln casilla para esprusar el punió de residencia de cada 
elector. 

Kt'M. 300. 

E S T A l l l S T l t A , 

A'/i la 'líiirt" (!<•/ latiierm ív/íVr.v/'mff/'VWí' al iliu ' - ' i iltl uiliiul, .« Iiii'lii iuterla 
Ui llítil únlf.i l.lV '̂(í/̂ //• t' IIIÍ'/IVÍ cci'oH aiijuiutlr: 

KKAI, OüDKX. 

i'imiliir. 

Kstarolo dcsiCTi'ulos por S. 31. la lloina imeslia Si-fiora (n. !)• s 1 lo* Voc-dcs do 
Pieal oonibiamienlo para las (li-eaisioocs ¡lennauenles de K-taill.-diea di: las capita
les de pro\iiic¡a y partidos judiciaies qtie aparecen de la adjunta lelai ion, S. Al. se 
lia dignado disponer: 

IVimoco. ô considerarán caducados y de ninsmi Milcr los noMibratiilentos do 
los ¡ndhiduos que autos de! di:'. 1." de. Agosto no so hayan presentado ¡i los l'resl-
deiile,s de las t'.omisiojics de los punios donde !:a:i sitio destinados. 

Sc/nudo. tua vez ett posesión de sus e,'t:',i;o.J bis Vocales de 'leal nouibramietilo. 
no podrán ausentarse de los puntos done bajan de ejercer sus ftincioncs sin obtener 
la oportuna líeal licencia; pero podrán salir para asuntos del sersicio a los pueblos 
de sus purlidos rcspecliuis, con permiso y bajo la responsabilidad de los l'residen-
les do las (.'omisiones íi que perleiie/can. 

Tercero. En el caso de que. lo que no es de esperar, se inflingiesen por ab.-ii-
no de los iininbrados las anlcrinros dispoMciones, los t'toshlentes de las Cuniisioiics 
il« los pertidos darán ctienla en e l acto ¡i los de las provincias rcsperl¡\as. para quo 
estas, sin dilación alguna, lo pongan en iiotichi de la rresideiicia del Consejo tía 
Ministros para la resolución que corresponda. 

De lieal órden lo th'ijo á V. S. para su inteligencia y puntual cumplimiento' 
Dios ¡¡nardo ,i V. S. imichos años. Madrid íia de Jtillo tic 18o7.=Yalciici.-\.^Se
ñor U»bernador de la prouueia de 

Relación dé liis imlivitluos nrmbrmlos ¡mr Si. M. la Bti»a .'</. 1). g.J Yoriiles rfe ¡al 
I'odiisitmts i i m i M i : r i i l n ile lislmlísticii,. trmJm i'i'r Hml ittmlo (fe lü de J/nyo-
de 1837, con txprtsim de lus i¡tu resulfun mu sin proveer. 

í 

I1 
i 
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FAITIbOS J U D I C l l I . M . Tocii.í» OK HKAL ^ül¡t¡ItAl:ln^T•. 

IJI ra¡)¡lal D. ííícolás Garfia de! Valle. 

1 con. 

AslOI')! 
!.a I!:irK'za. 
Lii Vccílla 
Muñas tV. Varvdes.. . 
I'unrcn'udi 
Viinñíi 
Üaliagnn.. . . . . . . 
YaU ' i idJ de Don Juan. 
Vitlafriince del Vicno. 

I). Cúrlos (..opez Vnro. 
I) . Lihorio Viíiidreil y Olmedo. 
1). Jc«é i'inlu j Astorsa. 
15. Viancis-ro \̂ mtso Arg'ócttcs. 
1). l.uis de Sastre y Vnlsli. 
I). Müuuel Velado» Cayor. 

Gri'goriíi l*n»lo. 
I) . Niircúo ICsî arda. 
]). Vc'.iue Lupei Cadárniga. 

liiSfRutacri que deitrán abanar lat ca-
misiones penmtinila da esladistica p a 
ñ i reman Iw rMicuss y ih'.os iniHspin-
mhlcs á la formación de la esladislka 
lid inrilorio. 

' Las Comisiones pcrmanctiip/i de Es-
íadíslica deban cslndiar. enn prelacion y 
reííulnridfid en.sus respcclivos pailidns 
judiciales, las cnliilídes y csiKlitior.cs da! 
terrilurio c¡i|>sci's de ser expresadas p»r 
Cifras numéricas. 

Rríiérense ó ellas los limiles de los 
lérniinos immicipolcs cainpaRitntea del 
partido, cuya descripción ante todo con
viene hacer, cspecüicando la clase del 
terreno 'sobre que vive la población; los 
cultivos que en él se hacen, con distin: 

• eion de los que se couíumen y de ios que 
se ofrecen al-cainhio;- la posición (jeográ--
Cea, las moiliíienciwies especiales que 
«ufrnn los (üferuntes términos por la si
tuación particular de sus abrigos ó des-. 
campados: la ohundancio ú CSCMCX de ins 
«guas que los ferlilizon, los diíerenlei 
grados de Icinpcmtura que ya por. su 
latitud ó por sus diferentes zonas los vi-
viDcau; la Innnednd ó sequedad que se 
espcrimenlo en todo el partida, y-los 
canibiúi mas ó menos violentos que su
fre la almésfera; ciramslaneias todos 
aprer.iahles, porque ejisveiendo, ron vario 
tnlluja, una acción poderosa sobre la pro
ducción, cominillo y distriliiicioii ¿a la 
riqueza, asi comí) sobre la salud, las cos
tumbres y ocupaciones econúmieas de los 
iialiitonles, deben ser muy estudiadas 
para lijar con acierto el orden material 
de los puttbloü. 

Tal es el gran tr'íib'ajb encomendado 
i Ins '¡omisiones pennonenlcs, que debe, 
r.in ejecutarlo sin traspalar la línea que 
se les traía en la prcsenln Instrucción, á 
tin de evitar tas diücviUadcs y ociosas in-
vcsliízafioiies» ó nquelias que, por no 
wjr apropiadas para la iipüeaciou y es-
plicacion di: los ffiiómerios Cuenómicos 
vendrían ó convertirse, después de cos
tosos facrilicios. cu lawdalik' j i i n estéril 
curiosidad. 

Kn tal concepto, ¡as Comisiones per-
ítiauentes procurarán exponer do una 
manera sucinta el estad» de riqnrza ó 
He poliren del (tartido ú AyunUmlenlo 
i|ite descrilian. indicando asimismo las 
oausas que motivf n esta; los medias de 
fomenlar cquelln, y los de remover los 
tbstáemos iiue se opongan á su mayor 
rfesarrollo. De este modo presentarán al 
Oobierna de S. 5!. y ú sus conciudada
nos la .base de algún Irabajo útil, la 
fuente olvidsóa de alguna riqueza y los 
medios de facilitar especulacioaes lucra-
ti ras. 

Absorvidas las inteUgendas y las fuer
zas del país Iiacc medio siglo dcígracia-

damante en las luchas políticas que le 
han venido a'jiUudo, preciso es que en 
estos momentos de calma se encaminen 
á fomentar todo a^uello-qne pueda con
tribuir á la prosperidad pública. Pero 
este'objeto n:> podrá satisfacer cumpli
damente sin el cn:inciiii¡cntn de todos los 
intereses de la sociedad y sin la deter. 
minacion numérica de todos sus ele
mento?. 

Una vez convencidas las Comisiones 
permanóntcs de que es imposible descri
bir ningún pais sin el conocimiento pré 
vio del territorio, porque es el que pue
de ensenarnos las modifícaciones de las 
costumbres de sus habilautes, como tam-
bien de qae la trailicimi de un pucblu, 
hija de sus circunstancias topográíkas, 
cambia las inclinaciones de sus naturales; 
procederán al estudio del territorio, re
velando cuanto se necesita conocer para 
apreciarle, exponiendo con claridad: 

1. ' VA clima, la temperatura media 
y cilrciria, la cantidad de agua que cae 
en las llanuras y en las montanas, la 
presión atmosférica, los vientos y demás 
ajenies melcorolégiios. 

2. " E l estado físico de los términos 
de cada partido, su fecundidad, sus lí
mites, llanuras, montanas, rios, lagos y 
la constitución mineralógica de las di
ferentes clases de terrenos. 

3. " Las vías de coaiunicacion del ter
ritorio, ya sean terrestras, lluvia leí ó 
marUinias; indicando su número, situa
ción y longitud; puentes, alcantarillas, 
exclusas y fondeaderos, como también 
las vías férreas en explotación, en cons
trucción y en projeclo. 

i . ' VA terrilurio dividido físicamente; 
la extensión de regiones monlanosas, de 
llanuras y ralles; de tierras cultivadas; 
de tierras abandonadas y de tierra con 
monto alto y bajo ú con bosque sola-
mirntc, 

Esta necesidad de conocer los hecbos 
econémicos hasta en sus últimos t irmi-
nos, hacen indispensable las ¡utbnuacio-
nes parciales que las Comisiones perma
nentes deben abrir á cada A¡ uuiaiuicnto 
del partido; mas no propondrán nunca 
otros mcdiostiue liisquc marca la presento 
Instrucción que ha de servirles de basj 
para '.os interrogatorios qnc deberán pa
sar n cada uno de (linios .Municipios. Las 
referidas Comisiones formarán de todos 
los internigatorios qnc rccojai un con
junto do docunienlos generales que, or-
gar.izados y clasilicados en los tablas que 
acninpnñan á esta Instrucción, remitirán 
¡¡ la Comisión permanente de la'capital 
de su provincia, lista Comisión, después 
de examinarlos escrupulosamente y de 
someterlos i los mas severas comproba
ciones, formalizará la Estadística provin
cial, que ha de esparcir utilúima? luces 

para el pais y para el Gobierno 5. I I . 
y las cifras recogidas servirán de conaci-
miento á los sucesos de! pervf uu- y de 
comparación con las épocas anlo.rioies. 

Para plantear con regularidad iodos 
estos trabajos, y poder conorrr bajé ted.as 
sus fases el territorio, las ( . 'nmÍMonas 
nermanenias se dividirán en cuatro sec
ciones, teniendo en cuenta que el terri
t o r i o deberá considerarse en su estada 
f ís ico , an su división administrativa, en 
su división agrícola, ven la diusion de su 
propiedad Icrrüorial en cuanto íca posi
ble. El Gobierno de S. 11. sabe que sin 
los planos parcRÍarins no puede formarse 
con exactitud el catastro, y que faltando 
las carta» geográfica y geológica del pais, 
no puede iíarse tampoco todo el ensanche-
que se desea á este importantisimo traba
jo, pero coMÜa en qua-Ias Comisiones 
permanentes de Estadística, al llenar los 
tablas que se a c o m p a ñ a n , harán las clasi-
fii'-.cioncs ¡ñas eonveniontes de las notas 
¿ rirras mas ó menos exactas y extensas 
que les faciliten cada ttr.a de las Munici
palidades dtd partido judicial, y donde 
«parecerá el mayor deseo que les anime 
por cooperar al mejor éxito de lo que 
tanto se anhela para bien y prosperidad 
del pais. 

Las Comisiones pormanenlcs de pro
vincia no olvidarán lo que su provincia 
y el Gobierno de S. M. esperan del celo 
de estas Corporaciones, y que compren
derán la alta importancia de su come
tido. 

Para veriliear la subdivisión del nú
mero de individuos que componga cada 
una de las Comisiones, ya sea de parti
do ó provincial en las cuatro secciones 
ante dichas, y que se utilicen los cono
cimientos especiales de cada uno. des
tinándolos á la sección mas análoga á 
sus especialidades, se tendrá en cuenta 
que la 

PñlJIEIU SECCION 

Dará un bosqueja del estado físico 
de cada partido judicial, como cada Ca-
niision de partido dará un trali.-.jo aná
logo de las Municipalidades que cora-
prenda; es decir, que cada Municipio 
ocupará un reugba ó linca en cada ana 
de las tablas que han de llenar las Co
misiones de partida, como en cada ta
bla que llenen las Comisiones de provin
cia aparecemn únicamente un renglón 
ú línea con lus totales que ofrezcan cada 
uno de los partidos judiciales. En estas 
tablas presentaran desde luego la posi
ción geográilca qnc ocupa, la altura so
bre el uivul delmar de suj principales 
pobUciuucs y montañas, el clima de cada 
uno de los puntos determinados, la dura
ción de la luz, el cambio de las estacio
nes y las cspucics que vcjelau en el ter
ritorio judicial, según se demuestra en 
las J'uUut números 1." y 2." Al final de 
ellas se i isrún las observaciones, que de
berán expresar ledo lo notable que pue
dan ofrecur las materias que ias mismas 
contienen. £i en nna Cnuiisiou de partido 
ocurriese tener mayor número de Ajuu-
tamieutos que las líneas ó renglones que 
puedan caber en el espacio que ofrecen 
las tablas, se suplirá la falta en pliego 
layada i mano, que se unirí á la misma 
tabla impreso. 

E l Gobierno de S. l í . entiende que 
no esíaud.t hc:dij la triangulación del 
pais para poder determinar la posiciun 
gcográUcu de cada localidad, será iliíicit 
á las Comisiones permanentes fijar la de 
algunas puntos; pero el Gobierno confia eti 
que las expresadas Corporaciones util'u» 
rán los convcimicnlos de los Catedráticos 
de institutos provinciales encargados ca 
dichos eslablecimicnios de hacer obser-
vaciónos meleorolúgicas cuotidianas por 
las alturas de las barómetros por la ele-
vacian de la temperatura; por las obser
vaciones auemoinélricas para los vientoii, 
y por la cantidad de r.gua que recojan en 
ios pluviómetros; para aquellos rasos va 
que las (Comisiones permaneníes no pue
dan por sí misniits cumplir este servicio. 

Las vías de comunicación del territo
rio deben ser descrilas en las Tiihlus se
ñaladas cor. los números 3, 4 y 5. cui
dando siempre de hacer en ellas ios opor
tunas observaciones, ademas de las qun 
en Ins mismas se marcan. 

Los rioi deberán ser clasificados ño
la oslen don que recorrett en cada partido 
judicial, el uso que se hace do sus aguas, 
la parte navegable que puedan tener y 
el mejor aprovechamiento que pudiera 
darse, pero todas estas observaciones de
berán ponerse pnr notas al efecto. • 

Recogerán igualmente todas las ci
fras qnc den á conocer la longiluS y aa-
chura de los canales, tanto de navega
ción como de riego. 

Las carreteras generales', misvas y 
provinciales -y caminos vecinales ser.'m 
objeto de una escrupolosidad extraordi
naria para que en las Tullías análogas 
se indique ton cxacAitml su número, si
tuación y long lud en coda partido ju
dicial, i fin de que cuando recapitule la 
Comisión de provincia en la Tabla nú
mero O la de todos sus partidos, se note 
i primera vista la abundancia ó escasez 
de vias de comunisarion que haya en la 
provincia. 

Para los caminos de hierro hay una 
Taila señalada con el núm. 7, y el Go
bierno abriga las mas fundadas esperan
zas de que entregados los pueblos S la 
prosperidad de sus intereses materialís, 
y aunando sus esfuerzos álos iHG.. ' -
bienio do S. M., habrá un progreso su
cesivo en esta clase de vías de comunica
ción, y que llegará un dia en- que apa
rezcan anotadas en dicha tabla la mayor 
parte de, las provincias de ¡a Monarquía 
Española. 

La Tabla número 8 demostrará los 
puentes de mas de 21> metros de luz en
tre sus ejlribos, coslruidos sobre las car
reteras generales, mistas y provinciales, 
y la tabla número 9 las obras de esta 
clase que existen cu las líneus de ferri/-
carriles. 

SEGUNDA SECCION. 

Presentará la división política, civil, 
militar, judicial, económica y eclesiásti
cas tiel partido, por medio de una sucinta 
P.lcinoria, indicando los efectos que pue
da tener y los medios utas taeiles de. re
mediarlos; y en la Tubtti número 10 la 
extensión del partido en hectáreas y le
guas cuadradas, .iproximadaiueiite. 

Al ilnnl do las inslrnccionci n perece
rá :.i competente f<i¿,'/: ib rjiln.-cien do 
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mrtUJji usualas i \a logsl que debe ob-
•nrvarsc. 

TEItCBRA SECCION. 

l a íiirisiníi h'Áci y agrie*)';! serí el 
•bjcln de cs!a Sccoion. Los p^pb'os di1.! 
jiirlhld scr.jit por c:)j í'!.-tJíííí*j':íü.í 29^11» 
m pi)s¡i:io:i pe(»sráni:a. Se ¡niti'.-ar;'! tU'Z-
pues cuál seo la ¡¡ulüf.iieza de las iliver-
*M «pmini de terreno, sesun se <l«-
muestra en la TrMa núra. 1 í . En la 
luailia de las olaerveciimiii iidje expre-
¡ítrse por nt-las In inie ¡ncimihe d r:'.!!» 
pueliUi, por ejemplo: ¿Vír p-ifítU) no [;?• 
M nwiítañas. pwu ai co!i;ias, r¡:¿':íS nfr-
/I'J.'I/ÍÍ n/ Serle «.'<!•'! ruhifrlus de vii'm ó 
ie arhalr.ih, ¿« ;»i vitlor supmor al ¡le 
demns ¡:ro¡ikd::d.'S: al !:s!c son l^rrtr.n; 
útiles ni ciií¡ii."J de errvííít-s: 11! 'hrlnti' es 
tuíu lerrtno }«>:•' ser lath el litii á lu la
t i r en general, 'j al Smheelc SÍ encuenlren 
minerales en viuchns de sus ¡i'crJiJwJet 
it í . etc. ele. La rererencla <:iie en luí 
J'ÍI'/ÍK lian .la liacer las Comisiones de 
partida da cada [K'.ebio (¡nedará voduci-
da en Ir.s de provincia á !n de cada i\\\o 
de los partidos que rniuprcnria. 

En ¡as Tablas iinmt'ros 12 y 13 cla
sificarán por Aruníaniítíííirts el total de 
lai llenas labrantías y los terrenos no 
iuipnniblcs del ttírmino de cada uno, se
gún se expresa en dichas Tablas. 

Para llenar debidamente las del nú
mero 12. tendrán entendido las Comi-
íiones permanentes, que deben compren
der en las cla.-¡í¡cac¡ones de cada «na de 
las casillas las tierras que dedican al 
«altiva que lleva la casilla .por epigraf.', 
y Une por 

C E R E A L E S 

Se comprende la siembra de trigo, 
«enteno, cebada, aveno, alftivfun, maíz, 
arroz, mijo, zayna y alpiste. 

Legumbres y raices tilimenllcias, las 
q'je llevan judías, liabas, garbanzos, gui-

-
sanies, v»::a. srbrias, nltraniures. lente
jas, pst.-.ía*;, l'aíítní, n.-jhot; y cluifaf. 

/V'.'r'íi.'ts, las ¡ierra? td«!ita.|js de oli-
vo*:. al!tieíi''!"os. üin ínems. naranjíi*;. me
lones, s-nndias. miü.-aü'j;. r:''ya!eá, avella-
JIUS. ea^arjo-; y a!};ai-n)ÍMS. 

P: tri/üj .V.'íiVr'i ?(íi'iífí 'MS. las de'-ti-
nadaj \ IÍIHT. c¡ir¡j:U'í, algivliin, e-;parto, 
r«íiift, gnc.i.lA. re^aüi. zuiiiaque, cucítl-
nilla. â atV.-.r. y ala/oi-. 

FÜ'TÍ :^ ' . S"ft CHr.r.tpUuiiíos ios roda
les '̂.¡e dc.>f.i¡i::n j:ar» curiar en verde 
cebada, av^v.a. aí'air.i. aiiíarroba y heno. 

Por idtinn. .*.er;i mclmdo en estas 
'.da^ü'/'.'í'̂ -.ines {ndn lo que ronstiíírra ro
see!1.;: en ei p.'.'is. abrevándolo á !a famiüa 
que C(:ri'(:;:por.da. 

En la Tallin uiini. 1S <n incluirán les 
Ierren'!.'? restantes del ttíiinino que por su 
condición especial n-i sulran imposición 
aireña. 

CUAilTA siicaos. 
E l objeto de la cuarta sección será 

dirigir las investigaciones sobre la pío-
piedad territorial. Asi 1» que sus traba
jos deben concretar;? á reunir los datos 
estadísticos antiguos y modernos que 
tengan los Ayuntaraientos de lodos los 
pueblos del partido judicial para la de
mostración de cuanto comprenda el ter
ritorio, sin olvidarse del n -ti';!!» catas
tro, ni de los ainillaraniientos de la ri
queza.individual y local, porqueenr.il 
di» recibirán las compelcníes ¡nstruedo-
ucs para conocer la producción, ya sea 
como Alimenticia ó como primeras ma
terias para las artes. 

Con el número de fanegas ó hectá
reas de tierra cultivadas en cada Ayun
tamiento y los grados de producción que 
coda una ofrezca cu su elnsillcacion por 
nota de primera, segunda ó tercera cali
dad, seguti la demostración que lia de 
ofrecerles la prediclia Tabla mím. 12, 
será fácil conocer la división física y agri-

coia de rada localidad, y de cnnsiiiuien-
te la de cada una de los provincias y la 
general del Iteino. 

t.a< Comisiones de provincia, o! for-
mnliíar este trabajo, deberán oir ¡i las 
Ci.triisiones permanentes de partido para 
que lülueid'.'ti ante ella ¡a división lerii-
tnrial de r.sda uno. y poder averiguar en 
!II prwibte por medio de este juicio la 
\erdadera extensión y clasüb'aeion de sus 
iwrimeíros respectivos, y rnmprobárse-. 
les sobre el terreno en caso d^ desabe-
uaucir. entre los partidos concm'reutes. 

I2i eonorimicnto numérico de los ca-
liüsles líquidos. <5 sea la materia sobre 
que vetrau todos los netos y contratos 
por los cuales se cambia, trosderc y mo-
duica la propiedad, y se realiza su flota
ción, a.-i como también la rifr.i de los 
valores que este movimiento ha produci
do al derecho <* contribución liipotecaria 
dobe sor otro de los comelidus de esta 
Sección. 

!,as TV'te minirro» 14 y 15 com-
| prenderán las milicias que sobre este 
j ¡«into y con relación al último qtiinqne-

nio. que dit'i principio en lf,"j2 y ter-
niinó en 1330, faciliten á las Comisiones 
permanen'.es los Conladore; de hipotecas 
de sus respectivos partido;. 

Para tener una ¡dea aproximada, del 
moviintcnto que recibe en nuestro país 
el ilasenvolvimlento del crídilo. repre
sentado por la propiedad inmuéMe, se 
llenará la Tabla número 10 con e! total 
de (incas rústicas y urbanas que han sido 
hipotecadas ó servido de (ianza de pago, 
y el importe tle las cantidades á que han 
sido responsables. 

E l Gobierno de S. 3i. espora qao esto 
importantísimo trabajo será planteado 
con celo, act.vitlad y prudencia por par
te de las Comisiones provinciales y de 
partido, con lo real se echará el cimienta 
de una buena Estadística territorial qua 
ó la vez pueda servir de comprobación 
para las especiales de cada ramo. Para 

ello es indispensable que ios Cobyrnndn, 
reí. Jefes de ti Ad:!iiuistrn.'i;i:i d e s ú s 
respectivas prov nciss. se peiiev/cn bien 
de la ¡tnportiri-iii del jen ¡do que inr» 
á prestar, y q̂ te utfiüynn en el aoi]nr> 
de cuantos i¡!Íerve¡i£:!:i cu i.':.!** traba
bas para exigir do eU.-.s Uid.i IÍU coope
ración actividad, ceio ú ¡'.i'.eügeecia. 

Asimismo es nercsürio r,.!'j las eorai-
íiones de partido, siempre que dudeí) 
déla exai'fitnd de los da! os r¿w; reribarj 
de los Municipios, manden 5 ellos en 
averiguación de la verdad ai YOÍ¡i\ 6 Vo» 
cales que acuerden, y que c/jtnc¿ínnientB 
puedan prestar tan piui idiicos servicios, 
y en otro caso será deri.itiiioitado por los 
Vocales de ííeal tioninratriEento. 

Si ú pesar de todo, l.is dificultades en 
alenn caso exceden á ¡os medios de su
perarlas, lasComisinue? se ümítsran á es» 
poner ios obstáculos por itiedio da notas., 
cspresar.do ia;'. causas qoe l&s motiva, y 
cousultcedi) ndemu» io que se 1er. ofrezca 
y pueda contribuir á facilitar oí medio, 
de aHauarlas; bien entendido que solo 
deben apreciar y redi]c¡Y .'I números ííque-
llu que puedan nverijnnr y juilillcar, sin 
cuyas cnndiciimes, ia Bíts^'jtiin» induce 
á los mas pernieiosos é inevitublcs cxtra-' 
vlos. 

De fteal (jrden lo «raanicn .1 V 
pnrd su inteligencia y cumplimiento, 
reoncnrgíudole otra vei m n s q B o e r . o p i r í • 
¡i la mayor ilustración de estos trnbujos. 
y secunde, por ciurntos mediri», están á 
su aieniuc, lo* beneficoi de.s'jos ileS. M. 
en provecho de! país por conseguir, >i na . 
exacta, cuando menos una nproximatiu 
demostración estndística del lorrilorio 
de esa provincia. 

Dios guarde ó V muchos ufios. 
TtSadrid SU de Julio (le 13;i7.=.D:i<iue de 
Valencia,=Sr. Gobernados de la provia-
cia de 

PROVINCIA P E . . 
TABLA NÜM. 1." 

P A I I T I R O JimMXt'i.. 

Cuadro demostrativo de lo po.-icion geográdea de cada ana de las Ayuntamientos de este partido judicial, indicando su altura sobre e! nivel del mar etc. etc. 

KOTA. Pe la posición geogrílion dependen: 
_!.os grados de temperattira.—La durac.iun de la laz — E l cambio de las estaciones Y ¡as especies de vegetales que se cultivatv. 
Ttmparalura. 1.a latitud combinada con la altura produce la temperatura anual consignada en la carilla 5 ' 
Rv.raeim tic la luz. Los crepúsculos en este punto, tanto los vespertinos como los matutinos, son uniformes i5 no. Téngase presente que usa Je les rainss <!'.!•: mm 

influyen en la vegetación es la duración de la luz. 
Vamino de las rslariones. Las estaciones, que influyen tanto en la salud de los habitantes como en la vegetación de! termino, se suceden c» n regulnrldati en ntn 

partido: en Febrero empieza í¡ decrecer notablemente el frió liaste, les dos teñios de Mano en que entra (a primavera: en mediados de Junio w t o t * e l a i U : en 
fines de Setiembre el otoño, y en Diciembre el invierno. Cuando en años anormales las estaciones alteran st! curso ordinario, sldntcsc visiblemente csia chi rira™ en 
los vegetaiea, y por consiguiente en ¡as cosechas: nueva prueba de que la posición geegcáfica puede per sí sola servir para formar el cálculo de la ev<:;;.eri.icd 
>:a pais. " f ü t tmJJi-Knr,,,: 

Co¡\:i:t'i: el d;$:«'jii.'h de hx tmpr3J1i.1t Je fincas por los í rs. knp-jrtu de las cnaacios nspeítitts m el llaletin oflcitxl de ia j/riviacia. 

. ' í 

i i 

m 

iíí 

m i 

D. Manuel l'ernandez y compañeros, vecinos de 1 
Villavcrde la chiquita jAyantamienln de Vülaven'o la chiquita. 

I). Martin Llamas, vecino de C.u:droí \yuntamienlo de Cuadros 
. . (En Viliaterdr. la Chiquita. 
. . Una casa fragua en Cuadres 

i D. Toribit Alonso, vecino de San Agustlr, del) 
Agostedo M'espilal do San Juan do Astorga. 

7 D. Erancirco Alonro Cordero, vecluode fliadrid.. id. id. id. 
11 I). Josí rodrigue/. Fernai.dc:'.. vecino de l.eon... Ilosj.itid de Leen 
J2 1). Antoni Elnrencin Ofiualn.. vcii.c de I.rnn. . id. id. id. 

León 17 .¡i: Jallo de IS .7.•-.;,'>: jd'-neio Iglesias. 

. . . .JViHrrcs do Orbigu, un prado t 
¡•1. . . Un molino y i fincas en Astorga y S. Jnslo. . . 4 

. . . . I.oon. una casr. á 1;\ Canóiiiga Vieja , 4 
id. , . Idem, otra al Arco do las Animes , . i 

http://porqueenr.il
file:///erdadera
http://tmpr3J1i.1t
file:///yuntamienlo


— 1 — 

. 'u.NiVERSIUAD 1)15 OVIEDO. 

jPimrícii: tjcxmil i.'* ¡MlmccMtt fiblusa. 
A'rffiniíülo 1.* 

' Se hnlb TOMÜIO en. la l"i;:\crs¡ii!i(l (io 
Oricilu la l ótiMlia de lonria ü e los ¡iroce-
(üinlniliis y prácüca fowsc conosiion-
(iiun'.u ii ¡u Uira Uní i!o jiirisiiniili-ncia. 
h ''.'ual hii i!c prirtcíne lor ('|K'SÍI-ÍO:I. 
c>:¡:o |m->cri¡>t' el isrli.'vlo (•«nlo liwe 
del plan de i s l m l b s . IJW cj iTrf f i i» se 
vénli.ar.iii en Moilrid rn m fovnia prev,-.-

. .«lila \'n el liuile si'.giiwl» SI'C.CÍDH «IUIIIIÍI 
iit'1 rvüiuineKlo do i.üe/. de Seüoinlii'C de 
liiil ot'lweiénlos dtiem'nia y dusJ I'»™ 
ícr admílidu ¡i In opiisiciuii sii nccesila. 

1.* Ser rspnnnl. 
' 2.* llulier cumplido ventlcuniro afl».' 

de cila ti. 

" 3.'' Haber observado una conduela 
moml' irrepreiisUiic. 

'•'4* Ser díielor enjunsprnder.eia. 
tos aspiranles preseiitarAii t" esln di:. 

reccionsiis sólicitudes doc iiinenladas en el 
;• lermino de (|i)S meses, á ci.nlar desde In 

p'ubliracion de esle,:'nuni i« en la fiairla. 
•' í íadi id 7 de Juüo'dé I8¡ i7 .= l i l direcliír 

geiieiul.—Eu^eiiiu ¿'c Üehea. 

J U M A DE L X b í i i n x I'IBI.K'.A. 

.Bulueiqn mim. S9. 

Los InterosuTns (¡no i conlimiarion s í . 
• esprcsiin nerecdéres al Kstnd()-pnr délittos. 
procedentes de la Deuda •del- personal,, 
puedeti' acudir por sí ó por ine-iiu do per-. 
sona autorizada ideftíelTr'en'la Tonna.i^tc 
previene la lieal Arden ."de"2 V de Fcln cro 
de t8;5(i, á;l¡) Tes5ret^:^.e''I.H;.|}ireí:r¡nu 
general de'la 1/oiida de Ji). ¿i 3,en les 
días no feriadus, a recoger I s eréd¡los.'(le 
dicha Dunda que se. lian axitiJo á virtud 
de las. liquidaciones practicadas pi-r la 
contaduiia de Hacienda piililieá dr esa 
provincia; en el concepto do que previa
mente lian de oldener del Depnrlaincnlo 
•de Liquidación la factura que acredito 
SU personalidad, para lo cual halirán de 
manirestar el número de salida de s;is res-
peclivos liquidaciones. 

término alt'übalatofio de ésta ¡r.unicipo-
lidnd, ponp en la secre(ariu;éc. In mis
ma SKS respectivas rr-lncioncs jnntlas d« 
ios que obteng.-.n., en el término de ¿ii 
días ¡i rentar desde la inserción en el 
h'oletin oílcial, ndviilieniio que ios (jue 
no lo cumplan piprden el dercclio de re
clamar ile nyravius y la junta les jnzyará 
de olicm por los dalos que poseen y les 
parará perjuicin. iliagaz de Jnüo de 
l a i n . — E l Alcalde. Isidoro llora Villamil 

sa l i i íü itc IKS 
l í^ui i lac i i t i i i^ . N o n d i r M iU' ios imerírfcnHi.s. 

D. Sinnucl Unzuc-. 

AlcnUia amliluchital de ú i b l l h s . 

Inslalada la Junta pericial do este 
Ayuntamiento, se hace saber á todos los 
propielavios asi. vecinos cmno furaslerns 
que posean.IJÍCIICS en el misino, sujetos 
á la conljiMcioi; de inmuebles presen
ten sus relaciones juradas en la' secreta
ria dcljnúsiun en el término dft 15 días 
á conlnr dosoe la publicación do ette 
anuncio; en .cUJoleli» olicial dé la pro
vincia,, a fui de qu» la indicada junta 
fonne.el iimillaramienlo que lia de ser
vir, de liase eii el rcparliniinuto del año 
prósinio de .Íf¡38 Cubillos y Julio 22 
.de. ISbV;—i;; Alcalde. Antonio Valcircc. 

12 de tSi>7.=José Agnstin Magdalena. 
-.-Por su in<md:H!o, Agustin Tinajas. 

' . AUyltlta ceustiUtetend itn YaUmt. 

• . tnstaliiila la Junta pericial que ha de 
•ocuparse en la loriiiacion del padrón ile 
i'i.'fueza de imuiieble, cnltiv» y gannde-

.ría sobre que ha de repartirse ol C'jp'o de 
KiJntribtrcion que se señale ,j este Ayun-
lainierito en el ano próximo de 1835, y. 
'piitá conscitiiir la posible ssoclüud en 
diclia' njinraciun. cumple ,i mi deber ad
vertirá todos los liacendcdos iorislaros, 
qn'b posean bienes radicantes en el iér-
inuio de este municipio da los siigetos j 
lá expresada cdntribiiciou. la obligación 
irnprescindilde (¡uo tienen de ¡neseutar 
sus relaeiónes de riefueza arrcglaiias á 
in>triiccion en la secretaria de cele Ayun-
lamienlo dentro del plazo de quince dias 
á contar 'desde b inserción en id i):de-
tin oficial, pues pasado sin verifica!b les 
parará, el perjuicio que proceda. Valdo-
ras 23 de Julio de l.S37.--t'l Alcaide, 
Crancisco (¡enzalez. 

l'KOViDEXClAS JIH!C!Al.i:.S 

• Madrid li) de Julio de 18!¡7.—V.'!:. 
£1 Director gerieial proldente, Ocaña. 
= E 1 Secretario, Angel 1*. de lleredia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldia tonsHluciomt lie Migit:. 

Instalada la junta pericial de este 
Ayuntamiento y dc.Uiendo dar principio 
á la rccIiPicacinn del nmiliaramiento 
que ha do servir de base para la der
rama de la coutribiiciou territorial para 
el año de 185S, se hace saber i . lodos, 
tes vecinos y rorastm» que poscap.fincas 
rústicas,, urbanas, ganados y demás bie-
M i sujetos í dicha contribución en el 

Licenciado l). José Aguí.Liu MscdMoon, 
Juez do priiui'ra ¡nslancia de e:,:a viüi 
y ca partido ett. • 

Per el presente cito. Hamo y emplato 
í Juana Alvarcz do Vega, natural de Ta-
ratiabclla, soltera, de vciate.y cintro 
años, bija de Pedro y de .María Pcrei. 
para (¡ue en el U'rnilno «le Ireiuia dias 
que empezarán á conlirse desde la inser
ción de este anuncio en ol Ilolelin de la 
provincia, se presente cu la .cárcel de 
esta viila á responder á les cargos que 
conlrn eíla resultan en la cavia que estoy 
siguiendo en averiguación da los nulores 
del robo .verificiido en la casa de líenita, 

:.,r>Iarl¡ncz„ dc..esUi vecindad y de no ha 
cerlo se seguirá en su rebeidía parándole 

' todo perjuicio. Dado-en la liafieza Julio 

D.José Karin'IIarlian. Jnc/. de prunrra 
¡nslancia de esta villa y su parí ido que 
de serlo y haliarí.e cu el ejercicio de 
tal el ¡nfrascriplu da le. • 

A V. S. el Sr. C.ohrrnador civil de 
esta provincia, psrticipo tjue cu este juz
gado pende causa del servicio uaciniui1 
por consecuencia de haber sido robadas 
en la noche de! diez y seis del aclual las 
'dos Iglesias del pueblo de Jlaianza. lle
vándose los aulores de este delito los 
electos siguientes. El copón que conte
nia las sagradas foru'.us tu; o cubierto 
remataba en una erucecila. un cali/., pa
jona cucharilla, una raja pcqufíia en 
que se Ilelmva el viático á los enfennoj, 
una corona y Irss crismeras pequeñas, 
lodo do plata: tres albas, una con encaje 
de hilo de dos cuarlas largas y las oirás 
de encaje mss .estrecho, dos pares de 
inautelcs de hilo, lodo bueno y el dinero 
que había en el esjon de las animas, dos 
aibas, una con guarnición de hilo y la. 
otra de algodón, un nmity de hilo,, un 
roquele de guarnición de liüo, dos cali; 
cus, dos patenas y una cucborilla de plata 
la caja del viático do.id., un copón con 
sil peana y copa á la ¡r.auera de cáliz de 
id., una corona de id..'dos olieras de id. 
el platillo de las vinajeras de éstailo y el 
Jlnero de! cajón de las «¡timas Y ha
biéndose acordado en dicha causa, expe
dir requisitorias con .les señas (le lo* 
créelos robados para ver si se consigue el 
hattalg» ó .noticia di; alguno de. ellos, á 
íui de que tenga electo eipido el presen-
te psra V. S. dicho.Señor (•uliernador á 
quien de parte de S. M. la Itfina ra la. 
que. administro justicia, exhorto1 y re
quiero y de la mía le suplico alentoinenle 
que recibiéndole p'or el -Cftrreo se sirva, 
.lar las disposiciones oportunas á -íin de 

r si por nicdio de la (luardia civil. Al
caldes conslilucionales y demás Aulori-
dadés de esta provincia te consigue la 
averiguación, de cualquiera do •aquellos 
erectos «n cuyo caso dispondrá T. S. se 
recojan y rcuiilau á mí dispóucion con 
ios sugelos en cuyo poder obren, pues rn 
egecutarlo ¡i'si udtuiuislrará recta justicia 
con devolución de este (tshorto quedando 
yo en hacer lo misiio en casos idéolícos. 
liado, en Valencia de I). Juan á 10 do 
Juln'i de ISS7.^---José liaría Barbiti — 
l'or su nntudado, Juan Garrii. 

cotí seguridad ú este Juzgado y por s íp i -
rado llamarle, cilarle y emplazarle para 
que en el Icnuiuo de treinta dias ú con
tar desdo la fecha de su publicación e:i 
el llolc.liu oficial, se presente gn este mis
mo Juzgado á responder á los cargos qi.î  
contra él resultan; pues en otro caso se 
snslanciará la causa en su rebeldía pa
rándole igual perjuicio que si esUiuts.!. 
presente. V para que Unto tenga cierto-
exhorto en lorma á todas las Autoridades 
do esto provincia en nombre de S. 31 la 
ííciua nucstta Señora (q. i) , g.) y de la 
que me esta comrlida. Dado en Viila-
l'ranca del Vicrzo á 'Jl de Julio de i!5b7. 
—Juan Casanova. 

. t o í s del fugado Juan Vidal. 

Estatura cinco pies, grueso regular, 
cara llena, color moreno, (¡jos y pelo ne-
gvos, barba poca y con un pcquefio vigo-
le y perilla, sin que se le conozca otra se
na particular, vestía chaqueta, chaleco y 
calzón de lana de color negro del pais. 
medias negras, zapatos de piel médio 
roja, sotubrero blanco de paüo burdo ala 
ancha y cripi baja: 

El Licenciado [). Felipe A'ntnntn de Arru-
che, Abogado del, Ilustre Colegio de 
ValUdolid, y Juez de I ." Instancia d i 
Turrulaguna y su partido. 

l'or el presente se cita l'amo y.cinpin -
zn [inr lénúiuo de treinta dias cómo pri-
nievo y úlliuio término á Simón Turres 
natural de Sauíamarina de Torres, pro
vincia de León, Partido judicial de Pon-
ferrada cuyo paradero' se ignora,'''par» 
que ileniro de este 'plazo romparezcv en 
este Juzg.ido'ci'n.objcto de íiáeorlo saber 
la'sentencia recaída cu el li ibuual^upc-
rior, y cau'sáiseguida á esle y otro depetc-
dicntc dul portazgo de Uuitiagn, por sor
prender á luigcnio Doinii.guez y Yictor 
del (limo con aineiiazas y golpes, por babee 
pagad* lo; derechos con un napoleón fal
so, aperc.'biilo que transcurrido sin prr-
seuíarre. Ic parará el pirjuicio que ha; J-
lugar. Torrelaguna 23 de Julio de 18¡>7. 
==t'tl¡pe Antonio de Arruche.—l'or >u. 
maudado, itouian liucua, 

D. Juan (lasanova. Juez de primrra ins
tancia dt Villafrauca del Vierzo y su 

" partido ele. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refretuía se 
inslruye causa criminal de oíícicio centra 
Vicente y Juan Vidal, padre é hijo, ve
cinos de ílragonte, presunto eómpiiee el 
primero y aulor el segundo, por delito 
de raisifiracion de papeletas ó recibos y 
estalas do dinero, en perjuicio de D. Vi-
.cenlc López, de esta villa; en la cual he 
acordado, entre otras cosas, por haberse 
fugado el Juan, cuyas señas á conlinua-
cíon se espresan, MÍ aiT"5(" y fitur'ucion 

ANL.NUOS PARTICULARKS. 

En el día 13 del actual por la tarde 
so estravío dtd pueblo de Carraccdo Ayun
tamiento de Carracedelo una Vcguo bue
na propia de í). lícvtiardo Audgo cuvas-
senas se consigna-á continuación 

I-.dad ü años: ulzaila siete cuartas es
casas, pelo negro, cola larga y mas casta
ño, bastante belez, oloca, bien perfecio-
n.-.da y gordrr. sin maladurassin otras se
ñales particulares que llamen atención. 

IÍIPF.ENTI ÜF P. Jcst' Cin«o< í'scorjtr. 
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